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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Especial-Pertenencia Rad. No. 11001400303220140076900. 

  
Vista la solicitud elevada por el perito Fernando Emilio Sanchez 

Salcedo, se requiere a los dos extremos procesales, con el fin que procedan 

a la cancelación de los honorarios de este, en la forma indicada en la 

sentencia, decisión judicial que hizo tránsito a cosa juzgada; de no realizarse 

el pago ordenado, tenga en cuenta dicho experto que deberá proponer el 

cobro ejecutivo dentro de las presentes diligencias. 

 

Frente a la petición elevada por el vocero judicial de la parte actora, de 

remitir los oficios y las copias auténticas ante la Oficina de Registro, por 

secretaría agéndese fecha para la entrega de dichas copias y el oficio, a fin 

de que dicha parte proceda a su radicación, ya que de esa forma se puede 

realizar el pago de los derechos de forma inmediata y se agiliza el trámite 

ante dicha Oficina. 

 

Finalmente, secretaría proceda a la liquidación de costas, conforme se 

ordenó en la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 98, hoy 26 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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